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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Mu Za r a so u . en la Administración del Bo- 
tWÍN, sita en la Imprenta de la Casa-Hcsplclo 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrin nacerse 

remitiendo so importo en libranza del Tesoro 
6 letra de fócil cobro.

K) pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ai Regente de dicha Imprenta.

80 PKSKTtS AL ASO.—eiTRANJKRO. 46

-.ua edición > anuncios obligados ai pago de 
inserción, 26 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se liaran den 
tro de ios cuatro días inmediatos a la fecha tie 
loa que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dara ios números, previo ei pago, 
al precio de venta.

Números sueltoa,#! céntimo» de peseta aa- 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
ÜE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUIMES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular,a los 
▼einte días de su promulgación, si en ellas no ae dispusiese otra 
«osa (Código civil.) ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria» para la capi
tal de provincia desde que se publican onciaimente en ella, y 
desde cuatro días después para los demas pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 188'?.)

Inmediatamente que los Bree. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l xt ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 
tumbre, donde permaneceré basta el reciño del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l et ín, coleccionados 
ordenadamente parean encuadernación, que deberé veriflcarse al 
Anal de cada semestre.

PARTEJDFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Sebastián sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 4 Octubre 1901)

SECCION CUARTA
Ainiiiiinciói ie Bicimii ie la prorincia ie luigtn

CIRCULAR
A las quince horas del día 8 del próximo mes de 

Noviembre tendrá lugar en la Dirección genera) de 
Contribuciones, con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado por la Real orden de 20 de Septiem
bre último, que estará de manifiesto todos los días 
no feriados; de nueve á catorce, en la Administra
ción de Hacienda de esta provincia, negociado de 
cédulas personales, la subasta pública para contratar 
el transporte desde la Fábrica Nacional del Timbre, 
ó la Dirección general de Contribuciones, á las Ad
ministraciones de Hacienda de las provincias é is
las Baleares ó viceversa, de las cédulas personales 
y recibos de todas clases para el cobro de las con
tribuciones é impuestos y precintos de naipes du
rante los ejercicios de 1902, 1903, 1904 y 1905.

, Las proposiciones deberán ser extendidas en pa- 
; peí déla clase 11.a, presentándolas en pliegos oerra- 
1 dos, con arreglo al modelo que con el pliego de con

diciones está de manifiesto, acompañando al pro
pio tiempo la carta de pago que acredite haber 
consignado en la caja general de depósitos la can
tidad fijada para poder tomar parte en dicha su
basta.

Lo que se anuncia al público para su conooi- 
miento.

; Zaragoza 4 de Octubre de 1901.—El Adminia- 
¡ trador de Hacienda, Ricardo Cisneros.
1 —7-- .... I | . ■

SECCION QUINTA
Ajuiiuiiilo di li S, H. j H. B, Ciudid ie Buago»
De conformidad con lo prevenido en el artículo 

29 del Real decreto de 27 de Abril de 1900, quedan 
de manifiesto en la Secretaría municipal, por el 
plazo de 10 días, á contar desde hoy, los pliegos de 
condiciones para contratar por medio de subasta 
el suministro y colocación de 161 bocas de riego 
en diferentes puntos de la ciudad y sus atueras.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos procedentes.

Zaragoza 5 de Octubre de 1901.—El Presidente
P. 1., M. Permisán.—Por acuerdo de S. E,, A. Ma
nuel Urbez, Secretario.
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AUDIENCIA DE ZARAGOZA

Relación de los Jueces municipales suplentes del partido judi
cial de Ateca nombrados para el bienio de 1901 á 1903.

PUEBLOS NOMBRES Y APELLIDOS

Alconchel...................
Alh'ima.......................
Aniñon.......................
Aranda de Moncayo...
Ariza..........................
Ateca.........................
Berdejo......................
Bijueaca.....................
Calma........................
Campillo....................
Carenas.....................
Castejón de las Armas.
Ccrvera de la Cañada..
Cetina........................
Cimballa...................
Contamina... .............  
Embid de Ariza.........
Codujos.....................
Ibdes..........................
Jaraba........................
La Vilueña................
Malanquilla...............
Moa real de Ariza.......
Monterde...................
Moros.........................
Nuévalos...................
Oseja..........................
Pozuel de Ariza.........
Sisamón.....................
‘Torrehermosá............
Torrelapaja................
Valtorres...................
Villalengua....... . . . . .
Villarroya de la Sierra.

D. Erancisco Escolano Yerbero. 
Guillermo Martínez Hernando. 
Jcsé Torrijo Gasea.
Pedro Revuelto Marcos., 
Antonio Arguedas Rodríguez. 
Mariano Sicilia Rojo. 
Marcos García Santander. 
Manuel Oliveros Bueno. 
Blas Berdié Pérez.
Pedro Alonso López. 
Francisco Casado Torres. 
Clemente Mateo Inogés. 
Fulgencio Bubio. 
Antonio Pérez Burgos. 
Pedro Enguita Roy. , 
Manuel Ezpeleta Fernández. 
Pedro Velazquez López. 
Manuel Castejón Pablo. 
Angel Garcés López. 
Juan José Benedí. 
José Perales Estella. 
Eugenio Soria Marín. 
José Polo Catalina. 
Francisco Pardos Ramón. 
Francisco Marquina Soriano. 
Vicente Lazare Peiro. 
Liborio Pérez Diestre. 
Pedro Millan Vela.
Benito Munge Mura. , 
Domingo Arguedas Lahoz. 
Juan Martínez García. 
Miguel Bernul Bueno. 
Francisco Peiro Tarragona. 
Manuel Jimeuo Carnicer.

Zaragoza l.° de Octubre de 1901.—El Secretario de go
bierno, Marcelo OtaL—V.° B.0, el Presidente, La Hoz.

Relación de los Jueces municipales suplentes del partido ju
dicial de Belchile nombrados para el bienio de 1901 á 1903.

NOMBRES Y APELLIDOSPUEBLOS

Águilón..................
Almochuel.................
Azuara.......................
Almonacid de la Cuba.
Belchite.....................  
Codos........................  
Fuendetodos..............  
Herrera......................  
Lagata........................  
Lécera........................ 
Letux........................  
Monevn......................  
Moyuela..................... 
Ple'nas.......................  
La Puebla de Albortón 
Samper del Salz........  
Tosos.........................  
Valmadrid.................
Villanueva del Huerva. 
Villar de los Navarros.

D. Jorge Ezquerra Susin. 
Miguel Gmés García. 
Angel Sanz Alegre. 
Luis García Curiel. 
Lamberto Nabal Labuena. 
Benito Rubio Larrosa. 
Eusebio Barrero Bailera. 
José Rubio Mara.
Ramón Raquero Minguez. 
Modt sto To.ía Samper. 
José Ezquerra Viruete. 
José Raquero Barberán. 
Antonio Cubero Nebra. 
Francisco Martin Luño. 
Manuel Pión Portao. 
León Luesma Moliner. 
José Serrano Escartín. 
Nicomedes Perere Val. 
Pascual Aznar Zarate. 
Domingo Beltran Sagarra.

Zaragoza 1.” de Octubre de 1901.—El Secretario de go
bierno, Marcelo Otal.—V.° B.°, el Presidente, La Hoz.

SECCION SEXTA_____
Por término de ocho días quedan expuestos al 

público en la Secretaría municipal los reparti
mientos de la riqueza rústica y urbana de este pue
blo, formados para el próximo año 1902.

Munébrega 30 de Septiembre de 1901.—El Al
calde, Cristóbal Lorcas.

Los repartos de contribución de las riquezas rús
tica y pecuaria y urbana de este distrito, para 
1902, se hallarán expuestos al público en esta Se
cretaría municipal por tiempo de ocho días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Torralba de Ributa 3 de Octubre de 1901.—El 
Alcalde, Luis Lasa.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vill* 
estará de manifiesto, por término de ocho días, el 
reparto de la contribución urbana, correspondiente 
al año 1902.

Sos 3 de Octubre de 1901.—El Alcalde, Pedro 
Araiz.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios para cubrir en el el próximo año 
de 1902 el cupo de consumos, sal y alcoholes con 
sus recargos, se procederá al arriendo á venta libre 
de los derechos que representan, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, bajo el tipo 
de 26.659 pesetas 89 céntimos, por el período de 
un año, el día 15 del actual, y hora de las diez de 
su mañana, en las Casas Consistoriales de esta vi
lla; y si no hubiese postor sé celebrará otra segun
da el día 25 del propio mes, en la misma forma y 
condiciones que la anterior. • , |

Si tampoco diese resultado, se procederá al 
arriendo con la exclusiva de los grupos de líquidos, 
sal y carnes, en los días 4, 12 y 20 del próximo ve
nidero mes de Noviembre.

Tauste 3 de Octubre de 1901.—El Alealde/PáB-l 
cual Sánchez. _______________

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos de este pueblo, para el año próximo de 
1902, el Ayuntamiento y asociados, constituidos en 
Junta municipal, han acordado el arriendo á venta 
libre, por un período de dos años, de los derechos 
que devenguen todas las especies que comprende 
la tarifa oficial vigente, cuya primera subasta ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales á las diez 
de la mañana del día 10 de Octubre próximo vi
niente. Si en ella no hubiese postor, se celebrará la 
segunda el día 20, á la propia hora y en el lugar 
indicado.

Si tampoco diese resultado esta segunda subas
ta, se procederá ai arriendo, con venta á la exclu
siva, de los grupos de líquidos y carnes; celebrán
dose la primera subasta el día 30, la segunda, caso 
de no dar resultado, la primera el día 9 de No
viembre y si tampoco ésta diere resultado, se cele
brará la última el 19, á la hora y lugar ya indi
cados. , '

Los pliegos de condiciones se hallarán de maní-
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Beato en la Secretaría muniopal con la anticipa
ción necesaria. •

Olvés L° de Octubre de 1901.—El Alcalde, Ful
gencio Muñoz.

Por espacio de ocho días, á contar de aquel en 
que el presente aparezca inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, estarán expuestos al pú
blico en la Secretaría municipal los documentos 
siguientes, formados para 190‘2:

Repartimiento de rústica y pecuaria.
Repartimiento de urbana; y
Matrícula industrial.
Olvés 4 de Octubre de 1901.—El Alcalde, Ful

gencio Muñoz.
- -- ----------- ----------- . _____________________________ !__________II i--i-=™=e=e=

_ SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
U. Anselmo Sana Tena, Juez municipal, ejerciente 

la jurisdicción de primera instancia deí distrito 
del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas por el Distrito Fores
tal de estn ciudad á Pascual Escolan Casanueva, 
Desiderio Armale Corroza, Benito Romeo Pueyo y 
Gregorio Pardo Blas, se sacan á la venta en públi- 
oa subasta, por segunda vez, las ñucas siguientes, 
radicantes en términos de la villa de Zuera.

Un campo regadío, sito en San Juan, de cabida 
( ® siete áreas y 15 oentiáreas que confronta al N. 
con el interesado, al M. con José Maroén, al P. con 
Mariano B dea, ai S. con María Teresa Corroza: ta
sado en 100 pesetas.

Otro campo regadío en la partida Dos Aguas, de 
cabida nueve áreas y cincuenta centiáreas, que lin
da 8. y P. con Felipe Monteller, al N. con Domin
go Bernal, al M. con Río: tasado en 60 pesetas.

Otro campo en Vallones, de 85 áreas y 81 oen- 
t-iáreas, que linda N. 8. M. y P. con monte; tasado 
en 30 pesetas.

Y una tercera parte de casa, calle de Navas, nú
mero 33; confrontante por la derecha con Manuel 
Hache, por izquierda con Antonio Nasarre, por es
palda con Inocencio Pardo y frente dicha calle: ta- 

’®ada esa tercera parte en 200 pesetas.
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, y simultáneamente en 
ja del municipal de Zuera, á las once del día 31 de 
los corrientes, se hacen las advertencias siguientes: 

, 1.a Que para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadorés consignar previamente en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor da
do á las tincas que se anuncian y exhibir su cédula 
personal.

2 .a Que no se admitirá postura alguna que no 
cubra por lo menos las dos terceras partes de la 
tasación, hecho el descuento del 25 por 100 por 
8er segunda subasta.

3 .a Que podrán hacerse mandas ó posturas á 
oalidad de ceder el remate á un tercero, cuyo re
mate será aprobado á favor del que resulte mejor 
postor en la subasta simultánea que se anuncia; y

4 .a Que no existen títulos de propiedad de las 

fincas indicadas, siendo de cuenta del comprador el 
proporcionárselos.

Dado en Zaragoza á 3 de Octubre de 1901.—• 
Anselmo Sauz.—D. 8. O., Lie. Romualdo Paraíso.

D. Anselmo Sauz Tena, Juez municipal, ejerciente 
la jurisdicción de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas por el distrito fores
to de esta ciudad á Pascual Escolan Casanova, se 
saca á la venta en pública subasta, por segunda 
vez, la finca siguiente, radicante en término de la 
villa de Zurra:

Un campo regadío, sito en San Juan, de siete 
áreas y quince centiáreas, que confronta al N. con 
el interesado, al mediodía con José Marcéu, al P. 
con Mariano Bolea y al 8. con María Teresa Corro
za: tasado en 100 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, y simultánmente en la 
del Municipal de Zuera, á las once del día 31 de 
los corrientes, se hacen las advertencias seguientes.

1 .a Q >e para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadorés consignar previamente en la me
sa del Juzgadoel 10 por 100 efectivo del valor dado 
á la finca que se anuncia y exhibir su cédula per
sonal.

2 .a Q'ie se admitirá postura alguna que 
no cubra por lo menos las dos terceras partes de 
la tasación, hecho el descuento de 25 por 100 por 
ser segunda subasta.

3 .a Que podrán hacerse mandas ó posturas á 
calidad de ceder el ramate á un tercero, cuyo re
mate será aprobado á favor del que resulte mejor 
postor en la subasta simultánea que se anuncia: y

4 .a Que no existen títulos de propiedad de la 
finca indicada, siendo de cuenta del comprador él 
proporcionárselos.

Dado en Z tragoza á 3 de Octubre de 1901.—An
selmo Sauz.—D. 8. O., Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. José Ardanuy Prida, Juez de primera instan
cia accidental del distrito de San Pablo de Za
ragoza:
Hago saber: que para pago de un crédito recla

mado en autos ejecutivos que penden en este Juz
gado, he acordado sacar á la venta en pública su
basta, y con las condiciones que se expresarán, los 
bienes muebles siguientes:

Un piano vertical de siete octavas, fábrica Mi
guel Soler, con un candelabro de bronce adosado 
al mismo: Lasado en 300 pesetas.

Un atril giratorio, madera chapeada de nogal: 
tasado en 10 pesetas.

Ocho sillas madera con asiento de ídem y ador
nadas con clavos dorados: tasado en 32 pesetas.

Una mesa escritorio con tres cajones, pintada de 
negro: tasada en 15 pesetas.

Un armario de dos cuerpos para libros, pintado: 
tasado en 12 pesetas.

Una imngHu de San Luis Gonzaga, sobre medio 
metro de altura, con su capillita de madera: tasada 
en 25 pesetas.
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Once tomos diccionario de Montaner y Simón, 
empastados en negro: tasados en 80 pesetns. .

Seis tomos, en cinco volúmenes, de la Historia 
de España, por Zamora y Caballero, empastados: 
tasados en 20 pesetas. . . . •

Once tomos, empastados, de la Historia Univer
sal, por César Cantú: tasados en 30 pe-^tas.

Dos tomos Códigos antiguos de E-paña, por 
Alcubilla: tasados en 10 pesetas. , ,

Cuatro tomos formularios de Mariano Pérez: ta
sados en 15 pesetas.

Una estantería abierta, conteniendo los libros 
que se menciona: tasada en 10 pesetas.

Una escribanía madera con sus dos tinteros de 
cristal, con columna de bronce en medio y termó
metro: tasada en 15 pesetas.

Una escribanía bronceada, con dos tinteros de 
cristal, un termómetro en el centro y debajo la 
figura de un ciervo: tasada en 35 pesetas.

Un tintero grande de cristal, con su armadura 
bronceada: tasado en ocho pesetas.

Un servicio para fumar, de metal y el pie de por
celana; tasado en cinco pesetas.

Un armario comedor, chapeado de nog*!, con 
piedra de mármol con dos aparadores de los llama
dos trinchantes: tasado en 60 pesetas.

Una mesa comedor de madera, chapeada de no
gal tres tableros: tasada en 40 pesetas.

Seis sillas y un sofá madera asientos de anea: 
tasados en 13 pesetas,

Ocho sillas y un sofá de muelle, tapizados de ver
de y barnizados de negro: tasados en 50 pesetas.

Dos sillones del juego anterior: tasados en 10 
pesetas. ' e

Una cómoda antigua de cuatro cejones de made
ra chapeada de nogal: tasada en 60 pesetas.

Un velador madera, pintado de negro; tasado en 
8 pesetas.

Un tocador con dos piedras de mármol y un es
pejo: tasado en 30 pesetas.

Un lavabo con piedra mármol, de color claro cha
peado y espejo: tasado en 50 pesetas.

Un sofá, dos sillones y seis sillas de madera bar
nizada de negro, tela color verde: tasados en 40 
pesetas.

Una marquesita forrada de yute, con ramos en
carnados: tasada en 20 pesetas.

Un espejo dorado de 60 por 40 centímetros apro
ximadamente: tasado en 8 pesetas.

Un aparato para luz eléctrica, compuesto de 
una caña de metal y su bomba cristal color rosa: 
tasado en 15 pesetas.

Dos mesillas noche, una de ellas con piedra mar
mol: tasada en 8 pesetas.

Una imagen de la Virgen del Pilar, de plata, de 
las llamadas de columna, sin manto,demedio metro 
próximamente de altura y con su fanal correspon
diente: tasada en 375 pesetas.

Condiciones.
La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 

este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
núm. 62, principal, en el día 16 del corriente, á las 
once: Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadorcs consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, ó en el Establecimiento destinado al 

efecto, el diez por ciento del valor de lo que se 
vende: Que no se admitirán posturas que no ca
brán por lo menos las dos terceras partes del precio 
de tasación; y que serán preferidos los que manda
sen por e¡ total de los bienes sacados á la venta, a  
los que pujasen tan sólo por lotes sueltos.

Dado en Zaragoza á 4 de Octubre de 1901.—Jo
sé Ardanuy Prida.—Ante mí, Angel Barón.

Caiatayud
D. Francisco Castillo Gómez, Juez de primera 

instancia de Caiatayud y su partido: , ,
Hago saber: Que en este Juzgado penden dili

gencias de cumplimiento á una carta orden de la 
Audiencia de Zaragoza, fecha 31 de Enero último, 
sobre apremio instado por D. José María Navarro 
contra Antonio Bargas Marqueta, vecino de Brea, 
á virtud de autos seguidos con D. Mariano Asen- 
sio; y á petición del portador de aquella carta or
den tengo acordado la venta en pública subasta 
de los bienes embargados al Antonio Burgas, que 
abajo se expresan, por certificación; cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este Juzgado 
el día 30 del actual, á las once de la mañana. ,

Y para que llegue á conocimiento del público 
se expide el presente; advirtieudo que no se admi
tirá postura que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación; que los títulos de propiedad no 
han sido presentados en las diligencias, y que para 
tomar parte en el remate deberán los lioitadore» 
consignar previamente en el Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, que se devolverá 
en el acto, excepto el que corresponda al mejor 
postor, que quedará como garantía de su obli
gación.

Dado en Caiatayud á 3 de Octubre de 1901.— 
Francisco Castillo.—D. 8. O., Ruque Romeo.

Certifico: Que los bienes embargados á Antonio 
Bargas Marqueta, son:

l .° Un campo, regadío, con su torca, sito e» 
Maluenda, partida de los Perales, de ocho hanega» 
de cabida; linda al S. con río Jiloca, al P. con ace
quia, al M. con Angel Aguirre y al N. con here
deros de Francisco Los Chicos.

2 .° La mitad de una chopera contigua á 1» 
finca deslindada anteriormente, de dos hanegas de 
tierra, confronta al 8. con río Jiloca, al M. con 
Angel Aguirre, al P. con la finca anterior y al N» 
con Francisco Los Chicos; y

3 .a Una casa en Caiatayud, calle de la Rúa, 
núm. 93, confronta por la derecha de su entrad» 
con otra de José Melendo, por la izquierda con i» 
de Mariano Micheto y por la espalda con Iglesia 
de San Andrés.

La casa ha sido tasada en 1.250 pesetas. Y el 
campo regadío, con su torca, sito en la partida Lo» 
Perales, de ocho hanegas, tasado en 2.000 peseta» 
campo y torca, haciendo constar el perito que 1» 
mitad de una chopera arriba expresada, no exist0 
en dicha finca como de la propiedad de Antón»0 
Bargas, pues debe referirse á la torca que está en' 
clavada y se determina anteriormente como unid* 
al campo de los Perales, de ocho hanegas, cuy* 
torca está compuesta de chopos.

Caiatayud, fecha ut-supra.—Roque Romeo._ _
IMPREMTA DEL HOSPICIO
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